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Boletín 0/lcial Balear.
ARTICULO DE OFICIO.

(Número 243.)
GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de gobierno.-Circnhr. — S/ Escmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península con fecha 30 de marzo último me di
ce lo que sigue'.

La diversa y contradictoria inteligencia que en varios puntos de! 
Reino se ha dada al término por el que están concedidas las licen
cias ilc uso de armas y las de caza, ha sido causa de (lesavenenciis 
entre las personas que las llevaban y los empleados de protección 
y los Guardias civiles. Enterada la Reina nuestra Señora se ha ser
vido encargarme decir á V. S, como de su Real orden lo ejecuto, 
que disponga V. S. se recuerde h todos por medio de repetidos avi. 
sos en el Boh tin ofi isl de esa provincia el artículo 123 del regla
mento de policía de 20 de febrero de 1824 Q116 dice asi: eeLas li
cencias para usar erum y pira cazar, espirtn de derecho el úhimo 
dia del uño. Los que quieran continuar usando de ellas, deben re
novarlas antes 'que espiren, pagando cada vez no^va retribución.^

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial y 
periódicos de esta capital para «pie tenga su debido ■y puntual cumpli
miento. Palma 25 de jsnio de 1846.— Joaquín Maximiliano Gíbert.
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(Número 244.)

Sección de gobierno.-Circular.-Por el Ministerio ie laGober- 
nacion de la Península con fecha 30 de mapúhimo me dice lo que 

^“íín 17 de enero de 1843 se comunicó por este Ministerio al Ge- 

fe político de Toledo la ót den siguiente. . , .
reHe dado cuenti al Gobierno provisional de una espostcion de 

I7 del corriente en que la compañía de diligencias generales de Ks- 
paña se queja de la intimación hecha por el ayuntamiento de Mi- 
dridejos, al maestro de postas de aquella villa y de Ceñada de la 
Higuera, declarando quedar sugetas a embargo las muías y caballos 
que tiran en los coches de las diligencias; y en atención a os per- 
micios que se originarían al servicio público de ser llevada a ca
bo esta determinación, ha acordado el Gobierno provisional preven
ga V. S. al Ayuntamiento constitucional de Madndejos que se abs
tenga en adelante de embargar las caballerías destinadas al servicios

De orden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, lo traslado á V. S. para su cumplimien
to como medida general en vista de una solicitud de la espresada 
compañía de diligencias generales. , , . .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para noticia 
de los ayuntamientos de esta provincia y efectos consiguientes. 1 al
ma 25 de junio de 1846.- Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 245 ) .
Sección de gobierno.-El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 

Gobernación de la Península me dice con fecha 27 de mayo último 

lo que sigue. , , .
El Sr. Ministro de la Guerra dijo con fecha 28 del mes próxi

mo pasado al espitan general de Cataluña lo siguiente.
La Reina (Q. D. G ) se ha enterado de la infancia remitida por 

V. E. á este Ministerio en 15 de enero úhtmo y en la cual Damiau 
Paquina vecino de Paiafurgel, provincia de Gerona, solicita indulto 
para su hijo Sebastian, quinto de 1844 del delito de deserción que 
ha cometido hallándose en el deposito de Cervera y que se le ad
mita un sustituto que cubra su plaza de soldado. En su vista, tenien
do en consideración la circunstancia de hallarse casado el hijo del 
recurrente, se ha servido S. M. mandar por resolución de 4 del ac
tual de conformidad con el parecer del Tribunal supremo de güe
ra y marina, que si del espediente que debe form irse al espresado 
Sebastian Paquina, resultaren graves inconvenientes en que á este 
se le aplique lo determinado en la Real órden de 8 de julio del afio 
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ultitho que senda por pena á la primera deserción sin circunstan
cia agravante de servir el tiempo del empeño de ios desertores, con 
mas el que hubiesen estado desertados, st le conmute la dicha pe
na de servir en aquellos dominios en otra mas conveniente; sin que 
haya lugar a' la sustitución que para el interesado solicita el recur
rente su padre. Con este motivo se ha dignailo S. M. declarar que 
lo establecido en h precitada Real orden sobre destinar á servir en 
los cuerpos de Ultramar á los desertores de primera sin circuns
tancia agravante,no se entienda con los de aquella categoría que sean 
casados.” , •

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península, lo traslado á V. S. á los efectos corres
pondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial 
para noticia de los pueblos de esta provincia y efectos consiguientes. 
Palma 25 de junio de 1846. — Joaquín Maximiliano Gibert.

(Numero 246).
Sección de Fomento.—Circnlar. — fi/ Escmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación de la Península me ha comunicado la Real orden si
guiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Atendida y sa
tisfecha de la manera posible actualmente la necesidad de conservar 
los montes y desempeñar el servicio de este ramo, una délas primer 
ras obligaciones de sus empleados debe ser la formación del censo 
general^de esta riqueza, deque hoy se carece, ejecutándole con arre
glo á las disposiciones que se dictarán en su dia, sencillas y unifor
mes pira todo el reino á fin de que estos trabajos presenten la exac
titud que se requiere, y se evite la confusión que suele producir el 
diverso modo de practicar tales operaciones estadísticas aunque se 
proceda en ellas con celo é inteligencia. Este censo de los montes 
del reino, resultado definitivo de las tareas que van á emprender los 
empleados del Gobierno, será á su debido tiempo la base de todas 
las disposiciones administrativas que se establezcan para el servicio 
y fomento del ramo. ,
? Pero como este censo exacto y detallado que el gobierno desea 
y se prepone formir, no es obra del momento, fácil de ejecutar ni 
exenta de obstáculos y entorpecimientos de muchas especies, atendi
do el estado de desorden y abandono a que han venido las fincas de 
que se trata; como deben preceder á las relaciones estadísticas la 
designación de la pertenencia de todos los montes, su deslinde y amo
jonamiento, y demas operaciones periciales en que han de invertirse 
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muchos meses atendida la índole de esta especie de trabajos, hay 
necesidad urgente de suplir en la actualidad la falta de dicho censo 
general form indo inmediatamente otro provisional, sem illo, reduci
do simplemente á los datos mas precisos y fuciles de obtener, admi
tiendo el actual estado posesorio tal como se halla, y dejando pira 
mas adelante el cuidado de rectificar, desenvolver y completar las 
noticias que ahora se reun m p*ra formar definitivamente la estadís
tica general exnta de esta parte interesante déla ¿iqueM pública. 
Ya en distintas épocas y a consecuencia de órdenes espedidas en este 
Ministerio se han remitido al mismo varios estadas y relaciones 
de esta especie, cuyos antecedentes deben obrar en los archivos de 
los Gobiernos políticos.' Pero la época en que se formaron, la filia 
de uniformidad en los trabajos y el n i Inber concurrido a su forma
ción en muchas provine)'is los agentes del Gobierno, son circunstan
cias que inipidet) dar á dichas relaciones el crédito y confianza que 
requieren los documentos ofi.Jales. Atendidas, pues, todas estas con
sideraciones S. M. se ha servido resolver que los empleados del ramo 
en esa provincia, consultando bis antecedentes que sobre rste asunto 
se conserven en el archivo <1.1 gobierno político, giren una visita ge
neral todos los montes de so distrito ó distritos respectivos, y con 
preferencia á cualquier otro trabajo se dediquen á formar las rela
ciones estadísticas de que se trata, según el modelo adjunto y con 
arreglo a las indicaciones siguientes;

i® Piescindiendo por ahora de la división ya aprobada de dis
tritos, los datos espresados se clasificarán por parti'los ju-ln iales, 
poniéndose de acuerdo entre sí los Gomisirins de montes donde hu
biere mas de uno, y la actu il división de didritos no corresponda 
exactamente á la de los partidos. Al efecto los Comisarios estende- 
rán por duplicado en cada a) untamiento una hoja con todos los da
tos que se piden relativos á los montes de su término, eutorizándola 
con sufirmi el alcalde, f-l secretario y el mismo comisario después 
de practicados por este los reconocimientos sufi icntes pero no mi
nuciosos-le los mismos montes para asegurarse de la r-XiCtitud apro
ximada de dichos ditos. Una de estas hojas quedará <m la Secreta
ria del ayuntamiento; la otra se archivará en el gobierno político 
despees de formada la n lacion de los montes del partido. Cada una 
de estas relaciones de partido cualquiera quesea el número de hojas 
que la compongan, furmarí un solo cirideroo que se remitirá inme- 
diatsmente á este ministerio terminado que fuere, sin aguardar á la 
conclusión de los demás. Estas relaciones deberán venir autorizadas 
con la firma del comisario de montes y el visto bueno del gefe de la 
provincia, quedando copia idéntica en el Gobierno político.
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2^ Los pueblos se chsificarzín por órden alfabético y cuinilo sus 
montes se estiendau al te'nnino de otros pueblos, se indicará asi lige
ramente en la columna de observaciones, refiriéndose los unos á los 
otros para la mejor inteligencia.

3‘- Kn la columna Montes debe inclnirse todo terreno de esta 
clase que haya sido antes destinado á arbolado, ó que pueda tener
le en lo sucesivo.

4^ Al espresar el nombre del poseedor se prescindirá de toda 
cuestión de pertenencia ó propiedad del monte; y cuando sobre la 
legitimidad del dominio hubiere ya dudas ó controversias pendien
tes, se espresará asi en la columna de observaciones.

5? Li cabida ó estension superfici il de los montes ha de calcu
larse aproximadamente por leguas, medias leguas cuando aquellos 
fueren de esta magnitud, estadales, fanegas d otras medidas del pais 
cualesquiera que 8eao,á fin de facilitar ahora la pronta adquisición 
de estos datos y sin perjuici'jde uniformar esta medición a su de
bido tiempo, para lo cual se indicará la relación en que se encuen
tra la medida del pais con la vara castellana.

6? El número de árboles se espresará también por aproxima
ción prescindiendo ahora de su recuento detenido y exacto; y cuan
do los monte» estuvieren muy poblados y fueren estensos bastará es- 
presirlo así.

y? Los rendimientos anuales se calcularán por término medio 
en vista de los datos que suministren los alcaldes, comprendiendo 
en una partida el importe de todos los productos, tomo son ma
deras, leñas, bellota, pastos, etcétera.

8? En la columna destinada á las observaciones, se indicara' con 
brevedad y exactitud cualquiera circunstancia interesante que sobre 
los particulares mencionados ú otros conviniera advertir para la me
jor inteligencia del Estado.

g? El resumen al pie de este completará el conocimiento que el 
gobierno desea, y se procurará hacerle con la debida exactitud tonfor- 
me los mismos datos del documento, teniendo entendido que la sume 
de la estension ó cabida total de los montes del partido, se reducirá 
8 leguas cuadradas de veinte milpiés.

Por último, necesitándose con urgencia parad mejor servicio, el 
censo provisional de los montes del reino, quiere S. M., que, circu
lando la úrden correspondiente á los alcaldes de los pueblos, preven
ga V. S. á los empleados del ramo en esa provincia su mas exacto y 
pronto cumplimiento, encarg índoles la mayor actividad á fin de apro
vechar la estación del verano, cu la que, si fuera posible, deben q ue- 
dar totalmente concluidas estas operaciones. De Real órden lo digo 
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á V. S. para su inteligencia y efectos espresados. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid 23 de mayo de 1846.—Pidal.-Sr. ge- 
fe político de las islas Baleares.

Se publica en este periódico con el modelo ó que la misma ha
ce referencia para noticia de los pueblos, y encargo á los alcaldes 
faciliten á los empleados del ramo de montes las noticias y ausilios 
que les pidieren para el mas exacto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la preinserta Real órden. Palma 36 de junio de 1846. 
—‘Joaquín Maximiliano Gibert.

(Modelo que se cita en la precedente Real órden.')
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Administración general de bienes nacionales se me ha diri
gido la comunicación siguiente de fecha 12 del actual.

ceEI Escmu. Sr. Ministro de Hacienda dice á esta Administración 
general con fecha de 28 de mayo último lo que sigue.—S. M. la Reina 
se ha servido mandar que se imprima, publique y circule la ley siguien- 
íe^D! Isabel II por la gracia de Dios y la constitución de la monarquía 
española R< ¡na de las Espanas, á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente Art. i? Las rentas que los partícipes legos acrediten haber per
cibido en el año común del decenio de 18274 1836,86 capitalizarán por 
la base del tres por ciento, bajando las cargas que tuviesen para objetos 
religiosos, instrucción pública, beneficencia y demas, y este capital se in- 
demuizará en títulos de la deuda consolidada del tres por ciento pur ses- 
tas partes en cada año, á contar desde i? de julio en que recibirán la pri
mera; y por las cinco restantes obtendrán certificaciones que se cangea- 
rán por los títulos en las épocas designadas. Art. 2? Las cantidades que 
los partícipes legos hayan dejado de percibir por sus derechos en los años 
transcurridos desde la alteración y abolición del sistema decimal, así 
como la parte de intereses que no se les abone en seis años en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior se consignarán en certificaciones que 
na tendrán derecho á ser con vertidas en títulos, pero que les serán admi
tidas en pago de los débitos que tengan hasta 31 de diciembre de 1845 
por lanzas y medias annatas de títulos, censos procedentes de comunida
des estinguidas y antiguos arbitrios de Amortización no suprimidos, mar
cados en la Instrucción de 9 de mayo de 1835. Art. 3? Los partícipes po
drán emplear los documentos de Crédito designados en los artículos 19 y 
28 en pago del total importe de los remates de bienes del clero secular y 
regular, y podrán transferirlos bajo las mismas garantías y condiciones. 
Estos documentos se admitirán en lugar de los títulos del cuatro y cinco 
por ciento para el pago de los plazos que deben hacerse en esta clase de 
papel de la deuda pública, si lo prefiriesen. Art. 4? Los títulos de los 
partícipes deberán ser calificados previamente. La calificación se hará en 
primer lugar por el gobierno oyendo al Consejo Real, y en caso de que 
los interesados no se conformase consu decisión, ó esta se dilatase mas del 
año, podrá intentarse la via judicial ante los cons< josde provincia con apela- 
cioná dicho Consejo Real. Para la calificación de los derechos referidos se ten
drán presentes los títulos originales de propiedad ó testimonios de ellos, 
concertados por los mismos por mandamiento judicial y con asistencia del 
representante de la Hacienda pública, las ejecutorias de los tribunales 
declarando aquellos y en defecto de unos y otras se admitirá la prueba de 
posesión inmemorial, con arreglo á las leyes. Art. 5? La calificación gu. 
bernativa ó judicial de los derechos de los partícipes no obstará para que 
antes ó después de ella, y por separado, se promuevan por parte de la 
Hacienda las demandas de reversión ó incorporación á la corona, y de
mas que tenga por conveniente, siempre que se encuentre alguna cláusula 
en los títulos que favorezca esta pretensión, ó aparezca de cualquier otro 
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modo este derecho; pero esta acción caducará á los dos años de hecha ¡a 
espresada calificación. La acción de los partícipes á ser indemnizados ca
ducará por su parte igualmente al cabo de este tiempo, si dentro de él 
no hubiesen h-cho valer sus reclamaciones por la via gubernaliv,a, ó en 
caso de no conformarse con la declaración obtenida de este modo por la 
judicial. Art. 69 El gobierno adoptará todas las disposiciones necesarias 
p^ra la ejecución de la presente ley. Por tanto mandamos á todos los tri
bunales, justicias, g' fes, gobernadores y demas autoridades, así civiles co
mo militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Palacio á 20 de marzo de 1846. —Yola Reina. — El ministro de Hicien- 
da.^Francisco O lando —Dr Rt-al órden lo comunico á V. para su in- 
t ligenciay fines correspondí otes, acompañándole la instrucción forma
da para llenar á efecto la ley que precede. —Dios guarde a V. muchos 
años. Muir id 28 de mayo de 1846. —Ale jan droMon. —Lo que traslada á 
V. S. esta Administración general para su i(itelig»ncia, la de las oficinas 
de bienes nacionales y demas efectos correspondientes.»

Y en su Cumplimiento se inserta en el Buletin oficial de esta provin
cia y periólicos de la capital para conocimiento de los interesados que 
se consideren estar en el caso de solicitar la indi mnizacron concedida por 
la ley de 20 de marzo de este año. Palma 23 de junio de 1846. —P. O. 
^Venancio Recio. ¿ui • '

(Instrucción que se cita en la anterior comunicación.) '
/Irt. 1? Tk Io í los que eu calidad de participes legos de diezmos so

liciten la indeuinizncitiu concedida por la ley de 20 de marzo de 1846, 
presentarán á los Intendentes de las provincias en que hubiesen tenido 
sus percepciones los títulos ó documentos que señala el art. 40 de la ley 
para justijicar sus derechos. Esta presentación se verificará en doble 
carpeta esp/esiua del número^ clase., fechos y folios de los documentos^ 
recogiendo la una rubricada^ y el Intendente los remitirá al gobierno 
para su calificación.

Art. 2? Si por filti de los documentos arriba mencionados hubiese 
que recurrir á la prueba de posesión inmemorial conforme al referido 
artículo^ el partí.ape lo pondrá en conocimiento del ¡utendente respecti
vo para que nombre persona que en representación de la Hacienda inter
ven ga en ella en -l juzgado donde se practique.

Como la admisión de la prueba de la posesión inmemorial autorizada 
por la ley, y de cunfm mi lad con lo que la misma establece^ debe teutr 
lugar en defecto de los títulos correspondientes, se previene que los inte^ 
resudas, dates de recurrir d diJiu prueba, deben jusiifcar en debida 
form 1 el eslrauiu ó pérdida de los títulos por la desti Ui ciou de los archi
vas en que se custodiaban. ó su no txistencia po, otras causis igualmente 
legítimas. También deberái^ justificar para que la misma surta sus efec
tos. y en virtud de ceriifcaviones expedidas por el conduelo competente, 
el impirie de las cu-gn i que estuvi s- n obligados para objetos religio
sos, de benefcenci 1, instrucción pública, y demas como partícipes de 
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diezmos, ¿la circunstancia de no tener ninguna obligación de esta clase 
cuando así fuere.

^rt. 3° Una Junta compuesta de tres individuos versados en el co
nocimiento legal de los títulos de los partícipes y dotada con los ausilia- 
res necesarios, continuará encargada como hasta aquí de reconocer pi¿- 
viamente los documentos que aquellos presenten para justificar su dere
cho, instruir los espedientes de calificación y remitirlos con su dictamen 
al gobierno, que decidirá oyendo al Consejo Real. Declarada la validez 
de los títulos, estos podrán ser devueltos á los interesados que lo soliciten 
con arreglo á las formalidades actualmente establecidas, enti egando la 
carpeta de resguardo que conserven en su poder. ,

vlrt. 5? Si el gobierno declarase nulos ó insuficientes los títulos y 
demas documentos que el participe presente para justificar su derecho o 
la decisión de aquel se prolongase mas del uno designado por la ley, po
drá este acudir dentro del plazo establecido enjuicio contencioso udmi- 
nistrutivo á probar y deducir su derecho ante el consejo de la provincia 
en que estos derechos estaban radicados con apelación del Consejo Real. 
El gobierno adoptará las medidas convenientes para que la Hacienda 
pública sea representada en estos juicios. , ,

vlrt. 5 ° Con presencia de los títulos de los partícipes y de las escri
turas de arrendamiento, tazmías, ó testimonios de las partes alícuotas 
que hayan percibido de las sillas, cuando haya sido este el método y 
costumbre de percibir, procederán las Administraciones de contribucio
nes indirectas de las provincias á la liquidación de los valores de las 
especies por los testimonios que de ellos espidan los Ayuntamientos res
pectivos en los anos del decenio señalado en la ley, y el término medio 
del año común será la renta y el valor indemnizables.

Art. 6 ° Estas liquidaciones se remitirán á una Junta especial com
puesta del Director general de liquidación de la deuda, del Director ge
neral del tesoro, del Contador general del reino, del Fiscal togado del tri
bunal mayor de cuentas y del Contador de la caja de Amortización, pa
ra la aprobación y capitalización de las mismas por la base del tres 
por ciento-, y en vista de las relaciones que por dicha Junta se le pasen, 
Id caja de Amortización procederá ala espedicion de los títulos y certi
ficaciones de que hablan los artículos i ° y 2 ° de la ley á saber-, una 
sesta parte de su importe en títulos de la deuda consolidada del tres por 
ciento y cinco certificaciones por las cinco sestas partes restantes conver
tibles en los cinco años siguientes.

Art. ° La Junta de que se ha hecho mención liquidará á los par
tícipes el valor de las rentas que acrediten no haber percibido desde el 
año 37 conforme al importe de la del año común del decenio. En vis
ta del resultado de estas liquidaciones, que se pondrá oportnnamen- 
te en conocimiento de la Dirección de la caja, esta procederá á 
espedir las certificaciones d que los participes tienen derecho, con ar
reglo al art. 2 o de la ley,, asi como las que correspondan á la parte 
de intereses que no se les abona en seis años según lo prevenido en el 
propio artículo.
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Art. 8 ° Para proceder d las operaciones de que Habla el artículo 

precedente se exigirá á los partícipes una certificación de la Junta dioce
sana que manifieste las cuotas que por cuenta de su haber les hubiese re
partido ó certificación de no haberles consignado parte alguna en las 
distribuciones.

Art. 9 0 Las certificaciones de que hablan los artículos x ° y a ° de 
la ley de so de marzo son admisibles por su valor nominal en pago del 
♦otal importe de los remates de los bienes del clero secular y regular, y 
serán transferibles en iguales términos en virtud de la primera parte del 
art. 3 o de la misma. También lo son en equivalencia de los títulos del 
cuatro y cinco por ciento, cuando por voluntad de los participes, y se
gún se establece en la segunda parte del artículo citado, se apliquen a 
la satisfacción de los plazos de bienes de ambos cleros, que con arreglo á 
las disposiciones vigentes se pagan en esta clase de papel. Fuera de es
tos casos, no tendrán los referidos documentos aplicación alguna para el 
pago de fincas nacionales.

Art. io. A los partícipes legos que hubiesen hecho ó hiciesen aplica
ción de sus créditos al pago de bienes del clero secular con arreglo á la 
ley de 2 de setiembre de 1841, les serán admitidos estos al respecto del 
diez por ciento en metálico, y noventa por ciento en títulos del tres por 
ciento para el pago de los plazos que se satisfacen en estos valores-, pero 
la renta anual del decenio les será capitalizada para este fin'bajo la base 
de cuatro por ciento que establecía el art. 17 de aquella. La capitaliza
ción será reciifi tada después, renovándola por la base del tres por ciento 
en la parte de los créditos que no hubiese recibido la mencionada apli
cación y deba indemnizarse á los interesados en la forma prevenida 
por la ley vigente ahora. La Junta especial establecida por el art. 6o, 
se pondrá de acuerdo con la Administración general de bienes naciona
les para los efectos que correspondan en esta parte.

Art. ii. La ley de 20 de marzo no tiene acción retroactiva, y en su 
consecuencia las calificaciones y liquidaciones hechas hasta aquí asi por 
el gobierno como ante los juzgados de primera instancia conforme á las 
disposiciones que estuvieron vigentes, se tendrán por bien hechas sin que
dar obligados los interesados á repetirlas-, pero antes de que la Junta es
pecial referida apruebe les de créditos calificados ó liquidados por los 
tribunales, dará cuenta al gobierno para su confirmación.

Art. 12. Si las percepciones de algunos participes por costumbre o 
por circunstancias particulares se hubiesen hecho sin intervención de per
sona ó corporación alguna, y no les fuera posible probar la renta que per
cibían por medio de escrituras de arrendamientos, tazmías ó testimonios 
de percepción alicuota, y también en los casos en que las Juntas diocesa
nas al espedir las certificaciones de hn dividendos manifiesten que, o no 
los habían hecho, ó no habian comprendido en ellos al reclamante, siem
pre que el partícipe pruebe su derecho y la inmemorial y pacifica posesión 
de él, se le admitirá la prueba para acreditar el importe de sus percep
ciones en el ano común del decenio señalado-, pero haciéndola necesaria
mente ante el juzgado de primera instuncia del distrito en que tenia la 

M.C.D. 2022



374
percepción, -y con solo testigos que sean vecinos y diezmadores de la par
roquia, interviniendo el Sindico y el Alcalde del Ayuntamiento y el re
presentante que nombre el Intendente por parte de la Hacienda conforme 
el art. i. o r r J

Art. 13. La prueba que en virtud del articulo anterior el participe 
haga del número y cantidad de las especies que percibía, la presentará al 
Intendente de la provincia con los testimonios del Ayuntamiento del va
lor de las especies en cada ann del decenio señalado, y este mandará ha
cer la liquidación del valor en el ano común de! decenio, la cual se en- 
tlegará al interesado para su presentación en la dirección de liquidación 
de la deuda.

Art. 14. Quedan vigentes las Reales órdenes de 1 1 de junio de 1839, 
y 30 de noviembre de 1843, para todos los casos análogos á los consulta
dos y por ellas resuellos.

Art. 1 5. Los títulos que se espidan á los participes llevarán la fe
cha di 1 0 de julio del arlo en que se reclamen can la presentación de las 
liquidaciones^ y desde ella devengarán los intereses.
, Ait. 16. Los participes que hoyan aplicado ó quieran aplicar en todo 

ó en parte las certificadbnes interinas del valor presumible de sus per
cepciones decimales, o los títulos y certificaciones con que se les han de 
indemnizar las liquidaciones de sus rentas para el pago de plazos que 
tengan pendientes por remates de bienes del clero secular y regular, no 
serán apremiados á verificarlo dates que estos les sean espedidos por la 
Dirección de la Caja, siempre que acrediten ante la Administración ge
neral de bienes nacionales que tienen en curso el espediente de liquida
ción, y afianzen competentermnte su aplicación á este objeto, quedando 
ademas las fincas de hecho hipotecadas al pago. .

Art. 17. Los títulos délos partícipes indemnizados serán recogidos 
por el gobierno, pero si hiciesen referencia á otros derechos que los deci
males, se estampará respecto á estos la conveniente nota de cancelación y 
se devolverá á los interesados.

Art. 18. L is cuestiones que puedan suscitarse entre particulares acer
ca de la pertenencia de todo ó parte de estas prestaciones-, y del cumpli
miento de las obligaciones y cargas á que estuviesen afectas, seian d*. la 
competencia de los tribunales. Madrid 28 de mayo de i846.=S. M. se 
ha servido aprobar la instrucción que precede. —Mon.

------ —ozz------

Ayuntamiento de Andraitx.
padrón de la riqueza inmueble de esta villa estara' de mani

fiesto en esta casa consistorial por el término de ocho dias, contade
ros desde el día 20 del actual, en cuyo plazo se admitirán las recla
maciones de los que se consideren agraviados, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. Andraitx 18 de junio de 18^6.~ Jorge Marto- 
rell, alcalde. — P. A. D. A.zzAntonio Alemañy, secretario.

Imprenta nacional á car^o de D. Juan Guasp y Pascual.
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